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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31388

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA 
DEL PROCESO DE FORMALIZACIÓN 

MINERA INTEGRAL

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto prorrogar la vigencia 

del proceso de formalización minera integral, a fi n de 
coadyuvar a la formalización de los pequeños mineros y 
mineros artesanales con inscripción vigente en el Registro 
Integral de Formalización Minera (REINFO) que vienen 
cumpliendo sus compromisos y obligaciones en el marco 
del referido proceso.

Artículo 2. Modifi cación del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 1293

Modifícase el artículo 6 del Decreto Legislativo 1293, 
Decreto Legislativo que declara de interés nacional la 
formalización de las actividades de la pequeña minería y 
minería artesanal, que queda redactado con el siguiente 
texto:

“Artículo 6. Vigencia del Proceso de 
Formalización Minera Integral
El plazo de vigencia del proceso de formalización 
minera integral de las actividades de la pequeña 
minería y minería artesanal culmina el 31 de 
diciembre de 2024”.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. De la Política Nacional Multisectorial de 
Pequeña Minería y Minería Artesanal

Durante el plazo de vigencia del proceso de 
formalización minera integral establecido en el artículo 
6 del Decreto Legislativo 1293, el Poder Ejecutivo, a 
través del Grupo de Trabajo Multisectorial constituido 
por Resolución Ministerial 075-2021-MINEM/DM, 
debe concluir el proceso de elaboración de la Política 
Nacional Multisectorial de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal y desarrollar las acciones necesarias para su 
implementación.

Segunda. Presentación de propuesta normativa 
sobre pequeña minería y minería artesanal

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Energía 
y Minas, en un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente ley, presenta al Congreso de la República la 
propuesta normativa Ley de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
dos mil veintiuno.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

2027129-1

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1520

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 31380, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
tributaria, fi scal, fi nanciera y de reactivación económica a 
fi n de contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso 
de la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar, entre otros, en materia tributaria, por 
el término de noventa (90) días calendario;

Que, el artículo 1 de la citada Ley otorga la facultad 
de legislar en materia tributaria y fi scal a fi n de fortalecer 
la actuación del Poder Ejecutivo en materia de gestión 
económica y tributaria, así como en la lucha contra la 
evasión y elusión tributaria, para contribuir con el cierre 
de brechas sociales prioritarias para lograr el bienestar 
de la población;

Que, en ese marco, en el índice a10, literal a) inciso 
1 del artículo 3 establece modifi car la Ley de Tributación 
Municipal a fi n de:

I. Establecer que para efectos del Impuesto 
Predial y de los arbitrios municipales, se 
considerarán los avances de las obras al 
término del plazo de la licencia de construcción 
o de su ampliación, sin necesidad de tener que 
esperar que se obtenga la conformidad de obra 
y la declaratoria de fábrica. 

II. Modifi car la tasa del Impuesto a las 
Embarcaciones de Recreo sin que ello suponga 
incrementar la tasa o alícuota actualmente 
vigente; asimismo, establecer un sistema que 
permita reconocer una depreciación anual y 
lineal de dichas embarcaciones considerando 
un porcentaje no menor de 10%. 

III. Establecer una tasa de 0% por concepto de 
Impuesto al Patrimonio Vehicular en el caso 
de vehículos que hayan sido objeto de hurto, 
robo, o pérdida total. Eliminar la inafectación al 
citado impuesto de los vehículos que no formen 
parte del activo fi jo de personas jurídicas, en 
los casos que se haya cedido el uso de tales 
bienes con reserva de propiedad. 

IV. Modifi car la Ley de Tributación Municipal a fi n 
de incluir a los tractocamiones en el ámbito del 
Impuesto al Patrimonio Vehicular.

V. Optimizar mecanismos de cobranza de 
impuestos a través de la obligación de acreditar 
el no adeudo del lmpuesto Predial e lmpuesto 
al Patrimonio Vehicular respecto de todos 
los períodos a los que se encuentra afecto el 
transferente.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el índice a10, 
literal a) inciso 1 del artículo 3 de la Ley N° 31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA 
LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL Y LA LEY DE 
REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y 

DE EDIFICACIONES

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modifi car el tratamiento de los impuestos regulados por 
la Ley de Tributación Municipal, a fi n de ampliar la base 
tributaria, simplifi car la determinación de los tributos y 
optimizar los mecanismos para su cobranza; así como 
modifi car la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 
y de Edifi caciones, por consistencia legislativa.

Artículo 2. Defi nición
Para efectos del presente Decreto Legislativo se 

entiende por Ley de Tributación Municipal, al Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 156-2004-EF; y 
por Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edifi caciones, al Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edifi caciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 
006-2017-VIVIENDA.

Artículo 3. Modifi cación de los artículos de la Ley 
de Tributación Municipal 

Modifícanse los artículos 7, 14, 30 y literal f) del 
artículo 37 de la Ley de Tributación Municipal, de la 
siguiente manera:

“Artículo 7.- Los notarios públicos deben requerir 
que se acredite el pago de los impuestos señalados 
en los incisos a), b) y c) del artículo 6, en el caso de 
que se transfi eran los bienes gravados con dichos 
impuestos, para la inscripción o formalización de 
actos jurídicos. 
La exigencia de la acreditación del pago se refi ere 
a los períodos en los cuales mantuvo la condición 
de contribuyente. No es oponible para efectos de 
la inscripción o formalización de los actos jurídicos 
de transferencia, la existencia de alguna omisión al 
pago detectada o comunicada con posterioridad a la 
emisión de la certifi cación, constancia o documento 
similar, extendida por la municipalidad, sin perjuicio 
de las acciones de cobranza que se ejecuten para la 
recuperación de la deuda.”

“Artículo 14.- Los contribuyentes están obligados a 
presentar declaración jurada:

a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, 
salvo que el Municipio establezca una prórroga.
b) Cuando se efectúa cualquier transferencia 
de dominio de un predio o se transfi eran a un 
concesionario la posesión de los predios integrantes 
de una concesión efectuada al amparo del Decreto 
Supremo Nº 059-96-PCM, Texto Único Ordenado de 
las normas con rango de Ley que regulan la entrega 
en concesión al sector privado de las obras públicas 
de infraestructura y de servicios públicos, sus normas 
modifi catorias, ampliatorias y reglamentarias, o 
cuando la posesión de éstos revierta al Estado, 
así como cuando el predio sufra modifi caciones 
en sus características que sobrepasen al valor de 
cinco (5) UIT. En estos casos, la declaración jurada 
debe presentarse hasta el último día hábil del mes 
siguiente de producidos los hechos.
c) Cuando así lo determine la administración 
tributaria para la generalidad de contribuyentes y 
dentro del plazo que determine para tal fi n.

La actualización de los valores de predios por las 
Municipalidades, sustituye la obligación contemplada 
por el inciso a) del presente artículo, y se entiende 
como válida en caso que el contribuyente no la 
objete dentro del plazo establecido para el pago al 
contado del impuesto.
El incremento del monto del Impuesto Predial y/o 
arbitrios, producto de la habilitación urbana nueva 
y/o edificación, es exigible a partir del término 
del plazo de vigencia de la licencia respectiva 
y/o de las ampliaciones, si las hubieran; dicha 
exigibilidad deberá acompañarse, en el caso de 
las edificaciones, de la constatación que emita la 
municipalidad acreditando que la edificación se 
encuentra habitada o entregada a sus propietarios 
finales por parte de las constructoras.”

“Artículo 30.- El Impuesto al Patrimonio Vehicular, de 
periodicidad anual, grava la propiedad de los vehículos, 
automóviles, camionetas, station wagons, camiones, 
buses, ómnibuses y remolcadores o tracto camiones, 
con una antigüedad no mayor de tres (3) años. Dicho 
plazo se computa a partir de la primera inscripción en el 
Registro de Propiedad Vehicular.”

“Artículo 37.- Se encuentran inafectos al pago del 
impuesto, la propiedad vehicular de las siguientes 
entidades:

(…)
f) Los vehículos de propiedad de las personas 
jurídicas que no formen parte de su activo fi jo; 
excepto cuando estos hayan sido transferidos con 
reserva de propiedad.”

Artículo 4. Incorporación del segundo párrafo del 
artículo 33 de la Ley de Tributación Municipal

Incorpórese como segundo párrafo del artículo 33 de 
la Ley de Tributación Municipal, el siguiente texto:

“Artículo 33.- 
(…)
En el caso de vehículos que hubiesen sido objeto de 
robo, hurto o siniestro que disminuya el valor afecto 
en 50% o más, la tasa aplicable es de 0% a partir 
del ejercicio siguiente de producidos tales hechos y 
mientras mantengan dicha condición.”

Artículo 5. Modifi cación de la Ley de Regulación 
de Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones

Modifi case el artículo 31 de la Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 31.- De las tasas
Las tasas que se fi jen por los servicios administrativos 
en los procedimientos establecidos en la presente 
Ley no deben exceder el costo de la prestación de los 
mismos y su rendimiento es destinado exclusivamente 
al fi nanciamiento del mismo, bajo responsabilidad, 
de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.
El incremento del monto del Impuesto Predial y/o 
arbitrios, producto de la habilitación urbana nueva 
y/o edifi cación, es exigible a partir del término del 
plazo de vigencia de la licencia respectiva y/o de las 
ampliaciones, si las hubieran; dicha exigibilidad deberá 
acompañarse, en el caso de las edifi caciones, de la 
constatación que emita la municipalidad acreditando 
que la edifi cación se encuentra habitada o entregada a 
sus propietarios fi nales por parte de las constructoras.”

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL
Única. Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación.
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DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogatoria
Deróganse los artículos 16 y 36 de la Ley de 

Tributación Municipal y el artículo 11 del Decreto Supremo 
N° 22-94-EF, mediante el cual se dictan normas referidas 
a la aplicación del Impuesto al Patrimonio Vehicular por 
parte de la Administración Municipal. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la Republica

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2027129-2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Modifican plazo de vigencia de Grupo de 
Trabajo denominado “Mesa de Diálogo para 
el Desarrollo Sostenible de la provincia de 
Espinar, departamento de Cusco”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 322-2021-PCM

Lima, 31 de diciembre de 2021

VISTOS:

El Ofi cio N° 0780-2021-MINEM-OGGS-OGDPC y el 
Informe N° 105-2021-MINEM-OGGS-OGDPC/OJFM del 
Ministerio de Energía y Minas; el Memorando N° D001023-
2021-PCM-DVGT del Despacho Viceministerial de 
Gobernanza Territorial; la Nota de Elevación Nº D000321-
2021-PCM-SGSD de la Secretaría de Gestión Social y 
Diálogo del Despacho Viceministerial de Gobernanza 
Territorial; y, el Memorando Nº D001398-2021-PCM-
OGPP e Informe Nº D000069-2021-PCM-OGPP-CYG de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial N° 032-2021-

PCM, se conformó el Grupo de Trabajo denominado “Mesa 
de Diálogo para el Desarrollo Sostenible de la provincia 
de Espinar, departamento de Cusco”, dependiente de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, con el objeto 
de fortalecer el proceso de diálogo para el desarrollo 
sostenible de la provincia de Espinar, departamento 
de Cusco, y en dicho marco, realizar acciones de 
coordinación para el cumplimiento de los acuerdos que 
se derivan del Acta de la Reunión del 29 de abril de 2019; 
así como, de la Resolución Ministerial N° 165-2019-PCM, 
Resolución Ministerial N° 423-2019-PCM y Resolución 
Ministerial N° 447-2019-PCM; 

Que, los artículos 3 y 11 de la citada Resolución 
Ministerial, modifi cada por la Resolución Ministerial N° 
085-2021-PCM y la Resolución Ministerial N° 121-2021-
PCM establece que el Grupo de Trabajo está integrado, 
entre otros, por un (a) representante del Ministerio de 
Energía y Minias, en representación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, quien lo preside; y que el Grupo de 

Trabajo tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021; 
Que, a través del Ofi cio N° 0780-2021-MINEM-

OGGS-OGDPC y el Informe N° 105-2021-MINEM-OGGS-
OGDPC/OJFM, el Ministerio de Energía y Minas sustenta 
la necesidad de modifi car el plazo de vigencia del referido 
Grupo de Trabajo, a fi n de continuar con las coordinaciones 
y la articulación intersectorial e intergubernamental 
necesarias para su consecución; para lo cual, refi ere que 
cuenta con el consenso de los miembros que lo integran;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gobernanza Territorial, de la Secretaría de Gestión Social 
y Diálogo, de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, 
y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el artículo 11 de la 
Resolución Ministerial N° 032-2021-PCM, modifi cado 
por la Resolución Ministerial N° 085-2021-PCM y la 
Resolución Ministerial N° 121-2021-PCM

Modifícase el artículo 11 de la Resolución Ministerial Nº 
032-2021-PCM, modifi cado por la Resolución Ministerial 
Nº 085-2021-PCM y la Resolución Ministerial N° 121-
2021-PCM, el cual queda redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 11.- Período de vigencia 
El Grupo de Trabajo tiene vigencia hasta el 30 de junio 

de 2022, plazo en el cual presentará un Informe Final al/a 
la Titular de la Presidencia del Consejo de Ministros.” 

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

ministerial en la sede digital de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

2027143-1

CULTURA

Aprueban el Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2022-2026 del Ministerio de Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000392-2021-DM/MC

San Borja, 30 de diciembre del 2021
VISTOS; el Memorando Nº 000950-2021-OGPP/MC 

de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 001618-2021-OGAJ/MC de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, el literal a) del numeral 23.1 del artículo 23 de la 

Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que son funciones generales de los Ministerios, formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno;

Que, asimismo, el numeral 1 del artículo 25 de la citada 
Ley, establece que corresponde a los Ministros de Estado, 
entre otras funciones, dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos 
sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los 
niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; 


